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Cumpliendo las instrucciones de esa Real Federa= '' 
ción, se remite adjunto, por cuadruplicado ejemplar, 
los Estatutos relativos a nuestro afiliado 
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La C oruña, 22 de de 1,982 

Por la FEDERACION GALLEGA DE FUTBOL 

Marzo 

Secretario general 

JT. Presidente de la REAL FEDERACION ESPAÑOLA DE FUTBOL MADRID,
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FEDERACIÓN TERRITORIAL GALLEGA 
DE FUTBOL 

Don RAMON DE LLANO LOPEZ, Secretario general 

de la Federación Territorial Gallega de Fútbol, 

de ARNOYA (ORENSE) 

figura afiliado a esta Federación Territorial 
desde el día dos de febrero 

_—. Ye mil novecientos gesenta y nueva 

  

Y para que conste, expide el presente Certifi 

Cado en La Coruña a veintidos de 

marzo de mil novecientos ochenta y 

dos -
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ESTATUTOS 

CLUB ATLETICO ARNOYA 

Pin 

eu 

NORMAS GENERALES 

O irtícuio 12 El Club Atlético Arnoya es una asociacioó” privada con perso- 
nalidad jurídica y capacidad de obrar,cuyo objetivo exclusivo será el fomen 

y la práctica de la actividad física y deportiva,sin ánimo de lucro,ajustán 

dose en todo momente,en su funcionariento, a principios democráticos y esta 

dá sometida a las Leyes y Reglamentos Deportivos vigentes, » las disposicio- 

nes de la R. F. E. TF. y a las Reblas de la F.T.F.A. 

Artículo 22 El Club ¿tletico A¿rnoya practicará como nrincinal modalidad de 

portiva ta del Futbol y se afilisrí a la Federación Española de Fútbol que 

someterá estos estatutos a la arrobación definitiva del Consejo Superior de 

deportes. 

La Junta Directiva podrá acordar la cración de nuevas secciones para la prá 

tica de ottas rodalidades denortivas,debiendo ndcribirse a las correspondie 

O tes Federaciones Españolas. 

Artículo 32 El Club Atlético Arnoya se somete al répimen del presupuesto y 

patrimonio propio con las sifruientes liritaciones: 

a) Solo podrán destinar sus bienes a fines industriales,comerciales,prof 

sionales o de servicio,o ejercer actividades de ifual carfícter,cuando 

los posibles rendimientos se aplicguen Íínteesramente a la consrvsción 

de su objetivo social y sin que en ninfún caso,pueda repartirse bene£ 

ficios entre los asotíados. 

b) La totalidad de los infresos se anlicarín al cumpliriento de los fine 

sociales. 

c)e) Podrá fomentar ranifestaciones de esrícter físico-denortivo dirigidas 

al fúblico en general,anlicando los beneficios obtenidos al derarroll 

de las actividades físicas y deportivas de los asociados. 

d) El Club Atlético ¿rnoya podrá gravar y enagenar bienes inmuebles,toma 

dinero a prestamos y emitir títulos transmisibles representativos de 

deuda o parte alÍícueta patrironiel,sierpre que cumpla con los siguien 

tes requisitos:
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ue tales operaciones sean autorizadas vor la mayoría de dos tercios 

de los socios presentes en Asamblea feneral Extraordinaria. 

Que dichos actos no comprometan de modo irreversible el patrimonio de 
la entidad o la actividad físico - deportiva que constituya su obje= 
tivo social. Para la adecuada justificación de este extremo podrá 
axigirse - siempre que lo soliciten como mínimo el 5 por 100 de les 

socios de número -,el oportuno dictamen econónico social. 

Cuando se trate de tomar dinero o préstamo en cuantía superior al cía 
cuenta por cien del presupuesto anual o que represente un porcentaje 

igual del valor del patrimonio,así como en los sunuestos de emisión 

de títulos,se tequirirá informe de la Federación Española y aprova- 

ción del Consejo Superior de Deportes. 

En todo caso el producto obtenido de la enagenación de instalaciones 

deportivas, o de los terrenos en que se encuentren, se invertirán 

Ínterramente en la construcción o mejora de bienes de la misma natu- 

raleza. 

Arntículo 42 El doricilio social se fija en Cartería Paijón - 

Artículo 52 El Ambito de actunción del Club ¿Atlético Arnoya para la prácti- 

Artículo 62 El núrero de socios será limitado.La Junta Directiva podrá sus- ] 

Teléfon Arnoya, en caso de varia- 
ción se dará cuenta de ello al Consejo Superior de Deportes. | 

AMBITO TERRITORIAL 

ca y fomento de sus actividades físicas y deportivas coincidirá bície 
camente con el de su domicilio social, sin que ello sunonga una limi 
tación a sus actuaciomes,que podrán abaresr todo el territorio nacio 
nal. 

  
GAPIPULILO AL 
  

DE LAS CLASES DE SUCIOS YADMISION: 

DERECHOS Y OBLIGA IONES 

pender, sin erbargo, la admisión de nuevod socios cuando asís lo eyji- 
jan razones de aforo o de capacidad fídica de las instalaciones. Los 
socios podrán ser de las sifuientes clases: de número jueveniles y 

de honer.  
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Artículo 72 Serán socios de número todos los mayores de edad que soliciten y 

satisfagan la cuota de ingreso establecida. 

Q
U
 

; ' Los menores de 18 años serán calificados,de uno y obro sexo, serán cali- 

ficados como socios juveniles, teniendo igual derecho al uso de las instala- 

- ciones sociales mediante la cuota cue fije la Asamblea General y pasarán au- 

tomíticamente a ser socios de número al cumplir la mayoría de edad. 

y Serán socios de honor aquellas personas a quienes la Junta Directiva con- 

fiera la distinción y tendtáín puesto preferente en los actos oficiales del 

Club. | 

Para que el socio de un Club pueda ejercitar sus derechos políticos como t 

tal, debe estar inscrito en el censo de aquel, al menos con un año de anti- 

guedad inknterrurmpida. En su consecuencia al inscrivirse una persona en un 

Club, se hará advertencia formal de que no adquiere aquellos derechas hasta uy 

o que trascurra dicho término. | 

ldéntica antiguedad ininterrumpida de un año se precisa para ser elegido 

Presidente o Directivo de un Club. 

Se establece el principio de ifualdad de todos los asociados, sin diatin- 

ción por razón de edad, sexo, religión, ideología o cualquier otra condición 

o circunstancia personal o social. 

Artículo 82 Los socios tendrán los siguiente derechos: 

a) Contribuír a los fines específicos del Club. 

b) Exigir que la Asociación se ajuste a lo dispuesto en la Ley General 

de Cultura Física y del Deporte, normas del desatroládogÉá de la mis- 

ma y a lo establecido en el presente Estatuto. 

O c) Separarse líbremente del Club. 

ad) Conocer las actividades del Club y examinar su documentación ,previa 

petición razonada a la Junta Directiva,quienes no podrán negarla. 

e) Exponer líbremente sus oviniones en el seno del Club. 

f) Ser elector y elegible para los órganos de reprentación y gobierno 

del club, siempre cue concurran los reruisitos del ártículo 7e 

Son obligaciones de los socios: 

a) Abonar las cuotas que exija la Junta Directiva,prvio acuerdo de la 

Asamblea General. 

b) Contribuir al sostenimiento y promoción del deporte o deportes de la 

Sociedad. 

c) Acatar cuantas disvosiciones dicte la Asamblea General, la Junta Dire 

tiva o los miembros de la misma,par el bien gobierno de la Asociación 

Artículo 392 Para ser admitido como socio en cualquiera de sus modalidades 

será necesario:



 



Solicitarlo por-eserpitendigicids a la Junta Directiva,indicando nombre y 

apellidos, número del De.nVN.I., profesión y dirección. 

Satisfacer la cuota de ingreso si así lo establece la J. Directiva. 

No haber sido expulsado definitivamente, en virtud de expediente instruí- 

do con anterioridad. 

Artícuño 10 La condición de rocio de nvierde: 

a) Por voluntad propia. 

b) Por falta de pago de las cuotas sociales durante tres meses consecutiy 

VOS. 

c) Por acuerdo de la Junta Directiva, fundado en faltas de carácter muy 

Brave, vrvio expediente con audiencia del interesado. 

BAPTIÍFTULO 117 

DE LOS ORGANOS DE REPRESENTACION , GOBIERNO 

y ADUINISTRACION 

Artígulo 11. Los órganos de representación y robierno y administración 

del Club Atlético Arnoya son la Junta Directiva y la Asamblea General. 

LA ASAMBLEA GENERAL 

Artíeulo 12. La asamblea general es el órgano de gobierno supremo de la Aso 

ciación y estrrá interroada por todos sus socios con derecho a voto. 

Artículo 13. Cuando el número de socios no erceda de dos mil, podrán inter 

venir todos ellos directamente. 

Cuando excedan de dos mil se eligirán un mínimo de treinta y tres represer- 

tantes por unidad de millar o fracción y de entre ellos por sufragio libre 

igual y secreto. Si no se computar» dicho porcentaje la difernecia se cubris 

rá mediante sorteo entre los asociados de dada millar respectivo. 

Los socios candidatos a representantes deberán ser renresentados con quin- 

ce días de antelación, debiendo constar su adentación. 

La elección de los socios representantes o compromisarios será bianual y deb 

berán intervenir ,nor tanto, en todas la Asambleas Generales, Generales, tar 

to ordinsrias como extraordinsriss,cue se celebren en el perñde par» el cue 

fueron elefidos. No podrán ser elegidos para el siguiente neríodo bianual y 

su existencia aX/a las Asmbleas Generales será obligatoria. 

Artículo 14 Formarán parte de las As-mbleas Generales de Clus, además de
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de la Junta Directiva, y como miembros de Honorg3 

1 Los ex Presidentes que hubieran deserpeñado el carfoal menos durante u 

un año ininterrumpido, siempre que no hubieran perdido la condición de 

socios con posterioridad a su mandato. É 

_ 2 Los cinco socios más antiguos en cualquier de las categorías de Honor, 

de Mérito o similares que no hayan perdido la cualidad de socios de a” 

número. 

3 Los cien socios más antiguos. 

Artículo 15. Las Asambleas Generales, tanto ordinarias coro extraordinaria 

quedarán válidamente constituídas, en primera convocatoria cuando acudan a 

ellas presentes la mayoría de los socios con derecho de asistendia. En segud 

cuando existan el diez por ciento de los socios con derecho de asistencia; y 

en tercera y última £Y cúmiquier cue sez el número de aquellos con derecho de 

O «sistencio cue estén presentes. 

La convocs»toria deberá efectuarse con un mínimo dequince días naturales % 

antelación a la fecha elegida. 

ABtículo 16. La £samblea General será convocada por el Presidente a inicia 

tiva propia o a petición de la Junta Directiva o del diez por cien al menos 

de los socios. 

1 La Asamblea General se reunirá con caracter ordinario al menos una vez 

al año, al finalezar la temporads deportiva, para tratar de las siguien 

tes cuestiones: 

a) Memoria,licuidación del presupuesto, balance del ejercicio, rendig 

ción de cuentas,y aprobación di procede. 

O b) Presunuesto para el ejercicio sifuiente. 

c) Proyectos y pronuestas de la Directiva. 

ad) Proposiciones cue formulen losí socios y cue deberán ir firmadas, 

al menos por el cinco po tien de los mismes. 

e) Ruegos y preguntas. 

2 Deberá celebrarse ásambiea General Extraordinaria para la mosidifivació 

de Estatutos, autorización para la convocatoria de elección de Presidew 

dente y de Junta Directiva, tomar dinero a préstamo, emisión de títulos 

renresentativos de deuda o de parte de alicuotra patrimonial, enajenaed 

ción de muebles inmuebles y fijación de las cuotas de los socios». 

DB LA JUNTA DIRECTIVA 

Artículo 17 

1 La Junta Directiva estará formada por un número de mienbros no inferia 

2 cinco ná superior a veinte, a1 frente de la cual habrá un Presidente 

  7”
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y de la que formarán parte además de un Secretario y un Tesorero, un vocal 

* por cada una de las secciones devortivas federadas. 

2 El Presidente y, en su defecto, aquellos otros miembros Jue determine 

la Junta Directiva, ostentarán la representación legs1 del Club, =»-*0- 

ceñeór-e=da-une-de-lss-seseiormes) actuarán en su nombre y estarán obli- 

gados a ejecutar -los acuerdos válidamente adoptados por la Agamblea Ge- 

neral y la Junta Directiva. 

Corresponderá a la Junta Directiva las siguientes atribuciones: 

a) Mantener el orden y la disciplina en la Sociedar, así como en las 

competiciones que se organicen. 

b) Convocar,por medio de su Presidente, eesveesr a la Asamblea General 

cuando lo estime orortuno,cumpliendo los acuerdos y decisiones de 

la misma. 

c) Señalar las condiciones y forma de adrisión de nuevos socios,así cm 

mo proponer a la Asamblea General las cuot»=s de ingreso y periódic»s 

que deban satisfacerse. 

d) Redactar o reformar los Reglamentos del Régimen Interior, fijando 

las normas de uso de las instalaciones y las tarifas correspondien- 

  

is que hayan desdirigir las distintas 

comisiones que se creen, el personal administrativo cue pueda con- 

tratarse, así como organizar lasactividades del Club. 

f£) Formular inventario y balance anued, así como redactar la Memoria 

anuel de la Sociedad, y en general, aplicar todas las medidas de- 

portivas, económicas y administrativas precisas para el fomento y 

desarrollo del deporte dentro del Club. 

g) Asumir o cumnlir los compromisos económicos cuya cuantía no exceda é 

del 20 por 100 del presupuesto del Club, no siendo necesaria la 

combocatoria de una Asmblea Eltemotdinaria ss tal efecto,sino sue 

estará autorizada para proveer sobre el particular, exclusivamente 

hasta dicho límite. 

e) 

  

Artículo 18 

1 

5 

La Junta Directiva quedará válidamente constituída en primera convocata 

toria cuando concluya a ella la mayoría de sus miembros. En segunda ses 

será suficiente la concurrencia, al menos de tres de aquellos, y en tod 

caso, del Presidente o Vicepresidente que ostente su representación. 

La Junta Directiva será convocada por su Presidente con dos días de 

antelación como mínimo a la fecha de su celebración. 

La Junta Directiva qudará tambien constituída cuando están presentes 

todos sus miembros, aunque no hubieso mediado convocatoria alguna. 

Artículo 19



 



| / 
Artículo 19 

1 El Tesorero deY la Junta Directiva derá el depositario del Club, fir- 

mará los recibos y autorizará los pagos y llevará los libros de Conta- 

bilidad. En sus funciones podrá ser asusiliado por personal administra- 

tivo del Club. 

20 Será obligación del Tesorero y subsidiariamente del ZYA la Junta Di- 

rectiva, formalizar,durante el primer mes de cada año, un valance de 

situación y las cuentas de ingresos y gastos, que se pondrín en conocási 

miento que se interesen por ello,dando al final de temporada en Asam- 

lea General cuenta de ellos a todos los socios. 

3) El Secretario de la Junta Directiva cuidará del Archivo de la Documen- 

tación, redactará cuantos documentos afecten a la marcha administrati- 

va de la A¿sociación y llevará el Libro de Registros de Asociados y el 

e Libro de Actas. 

A estos efectos podrá utilizarse los sistemas registralétsy generalmente 

acentadose. 

DEL REGIMEN ELECTORAL 
  

Artículo 20 La Elección del Presidente y demás cargos directivos delCClub 

bien en candidatura cerroda o avierta, se llevara a efecto mediante sufragio 

libre, igual y secreto de todos los socios con derecho a voto. 

La candidatura vara Presidente de Club o miembros de su Junta Directiva 

deben ir promovidas,al menos, por un número de socios con derecho a voto 

equivalente al cinco por cien de ellos, si lo fueran en número inferior a 

cinco mil, que se inurementará en un dos por ciento sobre el exceso si aquesx 

lla cifra fuera superior. 

La duración de los cargos serí de cuatro años y todos serán reétleribles. 

Artígulo 21 ¿Además de lo nue establece el artículo anterior para la elecex 

ción del Presidente y en lo que se refiere a representantes 0 compromisaric 

el Club aplicará las normas dictadas a este efecto nor la Fedéración de su 

principal modalidad denortiva. 

GA TP. nt10 a Y 

DEL REGIMEN DOCUMENTAL 
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CGAPIPLULO ITV 
  

DEL REGIMEN DOCUMENTAL 
  

Artículo 22. El Regimen documental del Club constará de los Siruientes Li- 

bros: De Asociados,de Actagd y de Contabilidad. 

Artículo 23. En el Libro de Registros de Asociados, deberán constar los na 

bres y apellidos de los asociados, su De N. Il. profesión y en su caso, los 

cargos de representación ,egobierno y administración gue ejerzan en la Aso- 

ciación. Tambien se especificarín las fechas de altas,bajas y las de toma de 

posesión y cese en los cargos aludidos. 

Artículo 24. Eh los Libros de ¿rtas se consifnarán las reuniones que cele- 

bre ña Asamblea General y la Junta Directiva, con expresión de la fecha asis 

tentes ,asuntos tratados y acuerdos torados.Las Actas serán firmadas en to 

caso, por el Presidente y el Secretario, 

Artículo 25 En los Libros de contabilidad figuran tanto el patrámonio com 

los derechos y obligaciones, e ingresos y gastos de la Asociación, debiendo 

precisarse la procedencia de aquellos y la inversión g$ destino de estos. 

CAPLALYIULO>. Y 
  

DE LAS NUEVAS SECCIONES DEPORTIVAS 
  

Artículo 26. Cuando la Junta Directiva acuerde la prírtica de una nueva 

modalidad denortiva creará la sección correspondiente, cue deberá ser »filás 

liada a la Federación que próceda. 

Artículo 27. Cada sección denortiva se ocunará de todo lo relativo a la 

príctica de la modalidad deportiva coreespondiente, bjo la coordinación y 

superior dirección de la Junta Directiva,



 



FABATUDO TI 
  

DE Lá EMISION DE TITULOS DE DEUDA 

O DE PARTE DE £IMONOTA PATRIMONIAL 

Artículo 28. 

1 El Club Atlético Arnoya vodrá Zémitir títulos de deuda o de parte 
alícuota patrimonial, si así de decide en Asamblea General Extraorái 
naria, convocada al efecto. 2) Los títulos serín nominativos. 

Artículo 29, 

1 Los títulos se inscribirán en un libro que llevará al efecto el Cl 
en el cual se anotarán las suuesifas transferencias. 

2 En todos los títulos constará el valor nominal, la fecha de emisión, 
y, en du caso, el interés y el plazo de amortización. 

Artículo 30. Los títulos de deudas sólo podrán ser suscritos por los 
asociados , y su posesión no conferirá derecho alfuno especial a los mis 
mos sin que su posesión implique para aruellos derecho especial alguno 
salvo la percepción de los intereses establecidos conforme a la legisla- 
ción vigente. 

Arntículo 31. Los títulos de parte alícuota patrimonial serán asi mism 
suscritos por los asociados. En ningún caso estos títulos darán derecho 
a la pecención de dividendos o beneficios. 

Artículo 32. Los títulos de deuda y parte alícuota patrimonial serán tr 
transferibles únicamente entre quienes tengan la condición de socios, 
serún las condiciones,en cadaé caso,cue estabecaca la Aismblea General. 

CAPIPULO VII 
    

REFORMA DE LOS ESTATUTOS Y  DISOLUCION 

DE LA SOCIEDAD 

Artículo 34. Los presentes Bstatutos sólo podrán ser modificados, por 
acuerdo de la Asamblea GeneralExtraordinaria,convocada al efecto, adopse 
tado por mayoría de dos tercios. 

La reforma de estos Estatutos sefuirá,con respecto al Registro de Aso il 
ciaciones Deportivas, los mismos trámites administrativos cue para su as 
aprobación, y en todo caso los establecidos en el Real Decreto sobre 

Clubs y Federaciones. 
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Artículo 35. El Club Atlético A¿rnoya se extinguirá o disolverá por 

acuerdo de la Junta Directiva , ratificado por la ásmblea General Ex- 

traordinaría cue se celebrará a tal fin, por un mínimo de las dos ter- 

ceras partes de los socios asistentes. 

Artículo 36. Disuelto el Club Atlético Arnoya el remanente de su pa- 

é trimonio social, si lo hubiere, revertirá a la colectividad, a cuyo fin 

se comunicará tal resolución al Consejo Superior de Deportes, Federación 

y Entidad Territorial correspondiente, que acordará el destino de dichos 

bienes aque deberán ser dedicsdos al fomento y desarrolño de actividades 

físico - deportivas, 

Arnoya 10 de Febrero de 1.982, 

El Presidente 

   

 



 



    
FEDERACION TERRITORIAL GALLEGA 

DE FUTBOL 

9311 Ref2: Estatutos anrobados por el C.S.De 
  

Adjunto remitimos a ese Club un ejemplar 

de los Estatutos actualizados del mismo, e“ 

que han sido aprobados por el Consejo Supe 

rior de Deportese 

La Coruñadl de Febrero de 1.984 

Por la FEDERACION GALLEGA DE FUTBOL 

Secretario general 

Sr. Presidente del ATL. ARNOYA
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